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— S w á n «nucr i toree 4 la Cfaeiia—toóoa lo» poablos del Ar-
<hi?ié]p-go • r i g i á o a o i v i l w o a t e , pagando da an impor ta lo» 

pnedan. y sopliendo para lo» detné» lo» fondo» d« l«« 
y»«p«o*ivR» p í o v i n o i a s . 

¡ R R » r , ARDBN I>» o« S i tTiKaíBKn r>« I f f t l . l 

So declara testo oflcia! j a u t é n t i c o , el de la» disposicio
nes oficiales, caalquiera qae sea su o r i g e n , publicadas en 
la Oace la dt M a n i l a ; por lo t a n t o , s e r á n obligatorias «n * • 
« n m p l i m i e n t o , « te . 

(SnPKRioe DWORKTO na SO o» VBBKSRO r>» 1841.1 

G A C E T A D E M A N I L A . 
PARTE M I L I T A R . 

CAP1TAMA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

OÍ den general del Ejército yira el 21 de Enero de I8C9. 
El Exorno. Sr. Capitán general se ha servido disponer que; mañana j 

viernes 22 del actual á las sido de ella celebre Consejo de guerra ; 
ordinario el Batallón de Artillería de este Ejérc i to , en la casa-lia-
hitacion del Señor Coronel Teniente Coronel l.or Gcfe del mismo Don 
José María Iranzo y Barruehi, que lo presidirá asistiendo de vocalos 
6 Capitanes del propio Cuerpo, para ver y fallar la eau;a instruida 
contra el artillero Apolinario de la Pen i ¡ cus'íido de reincidencia en 
enagenar prendas. 

l o que de órden de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejército y asisteneia k la lectura del proceso 
con amglo íi ordenanza de todos los oficia'es de la guarnición francos 
de servicio.—El Coronel Gefe de ñ. M. , Jés t Ruhi.—Comunicada.—El 
Coronel Temen e Coronel Sargento m:iyor, francisco de Torront'-gui. 

Servicio de la plaza del 22 al 23 de Eneio de 1869. 
Jefe de dia de intra y euitramute-s, c\ Teniente Coronel Comandante 

D. niego Cásasela.—De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
Erai'io Abades. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Protüiones, 
n.0 1.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 8. 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

SAI'OENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan un pelotón de 

quintos del Regimiento Infantería n.0 1 de 6 á 7 y media de las 
mañanas de los dias 2o, 26 y 27 de ios corrientes; se avisa al pú
blico para su conocimiento, y h fin de evitar algún accidente desa-
grachihle. 

Maílla 21 de Knero de 4869.—De órden del Sr. Brigadier Gober
nador militar interino do la plaza, el Coronel T. C. Sargento ma
yor, F ancisco de Torruvt gui. 

M A R I N A . 

COMISARIA D E MARINA DEL ARSENAL DE C A V I T E . 
Debiendo sacarse h pública subasta la adquisición de pinturas, jíir-

oia^, tejidos, géneros y demás pertrechos con destino k las atenciones 
de este Establecimiento, conforme al pliego de condiciones de 12 
del ; clual: reiaciones de los efectos que se subastan y modelos de 
proposición qua se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto do 
Manija, é ¡Dtervencion ele Marina de este Apostadero; lo avisa al 
públ ico, & fin de que, el que gusíe pueda presentir sus proposicio
nes con arreglo al citado modelo; ei¡ la inteligencia de que el re
mate tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 42 de la mañana, 
ante la Junta Económica del Aportadero, que se reuniríi en la Casa 
Comandancia general de este Arsenal. 

Cavite 19 de Enero de iB69.—Aureliono Cañellas. 2 

ANUNCIOS O F I C Í A L E S . 

SECRETARIA DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS. 
Sesión ordinaria en la casa calle de Magallanes n.0 27, el 23 del 

actual a las ocho de su noche para tratar asuntos de in terés . 
Manila 20 de Enero de m d . - A n t . n i o de Keyser. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
escEalab(;nga?tÍng,]e1ta . i ? ' , s ' ^ r^V, ' s a ! d r k P a r a A d o b a n en Loyte, con escaia cn Stimar el v,ernes ^ dfi| corriente. 

M a ^ I6 V 1 tl .ias s a , c l r h P! i ra s- F^ncisco la barca inglesa v^ttT'n ^ n t i n e s goletas Ntm. Sra . de la Paz, y P i lar ; y 
el i o L T^f0"'sa,f]r&n 'amblen en la tarde del 22 del corriente, 
r n n l ' ^ «-albayoc en Samar, el segundo para el Distrito de la te^fetó " W ^ á ! según ¿MI 

Manda 20 de Enero de 4869.-Zra-aña.s-. 

N.0 
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44 
45 
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Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PUNTO DE su DIKECCION. 

D. Agustín Puig Lérida (Les). 
Excmo.Sr. D. Patricio de la Escosura. . Madrid. 
D. Agapito Martin Herrera de Rio Pisuegra 
D.a Mará de Ais Dores. . . . . . . Portugal (Faro.) 
D. raspar Fernandez Valparaíso. 
» Miguel Power Gibraltar. 
» Ed. Perry Esq.re . Hong-Kong. 

Manila 20 de Enera de 1869.—Havniis. 2 

SECKETAIIÍA DE EA J U N T A 118 A L M O N E D A S D E LA A D M I N I S T R A C I O N 

LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
k pública subasta para su rera;ite en el mejor postor , el arriendo de los 
mercados públ icos de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de siete mil setecientos tres escudos y 5300 dims. en el 
t r ienio , ó sean dos mil quinientos sesenta y siete escudos con 8500 
dims. anuales, con sujeción al pliego de condiciones y tarifa que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle 
de la Audiencia n .03 , el dia 27 de Febrero próximo entrante las diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Rinondo 19 de Enero do 4869; — Félix Dajua. 

DIRECCIÓN GENEÍIAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Jimia Directiva 
de Adminislracmi Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Eiiero de ¡862. 

4.8 Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo de 7703 escudos y 5500 
djins. en el trienio, ó sean 2567 escudos '8500 d|ms. anuales. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompaña r se , precisamente por separado, 
si documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 386 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará !a adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al art. 8.g de las Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia de! Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el postor 'á fa
vor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de eilas cu idará , bajo 
su responsabilidad, de que las lincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos n« serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa . 

7. a Toda duda que pu da suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción d-e 27 de Febrero 
de 1852. 

S.» En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza esli-
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pillada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é \ ; mas si se resistiese ^ hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el ar l . 5.« de la Real Instrucción du subastas de 27 de Febrero 
de 1832, que íi la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ña l e , se tend<^ por rescindido el contrato é perjuicio del mismo re-
maliinte. Los efectos de esta reclamación serán. —Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presenlimdose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración k perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parte de la lianza. 

9.» La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
prec^amente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo sor repuesta, si fuese en 
melnlico, en el íraprorogabie término de dos meses, y dé no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1832, ya citada en la con-
dicinn 8.' • 

1Ü. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

H . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en-la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falle á esta condición pagará 
los diez pesos Sa multa; Ja segunda fal'a deberá ser castigada con cien 
peses, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el ar l . 3." de la Pteal Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo ¡¿toarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto por el gofo de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro do tas 
casas, y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el mercado. 

•SS. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
do justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Adininistrücion, prestándolo cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa
cilitarle el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser lo? 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

13. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en lempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e í cada pue
blo , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la lianza. 

18. El Contrato se entenderá principiado desdo que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del.ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Heat órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 
N 20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 

subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contralista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comuniqcie la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales oontencioso-administrativos. 

2 i . Los gastos de'remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrai 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido pai 
abrir la licitación. 

Manila 1-4 de Enero de 1869.—El Director general.—Jusé Codevilu 

MODELO DE PROPOSIION. 
Síes. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
D vecino de. . . . . . . . ofrece tomar á su cargo por l( 

mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provini 
do Bitangas, por la cantidad de pesos ($ ) ani 
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositai 
en la cantidad de 386 escudos. 

(Fecha y firma.) 

Tarif. de derechós. 

1. ° El conrratista cobrará por cada puesto de verduras ó fru 
del pais un cuarto por vara cuadrada que ocupe. 

2. ° Por el puesto de arroz y palay cobtárá también un CÜA 
en el mismo concepto. 

3. ° Por cada tienda de cualquier especio de mercancía de 
sumo cobrará también un cuarto por cada v^ira cuadrada. 

4. ° Por cada tienda de quinculla ó vidriado cobrará el asentís 
un cuartp por vara cuadrada. 

o.0 Por cada tienda: de géneros tegidos en el pais¡, cobrará < 
cuartos por cada vara cuadrada. 

6. ° Por cada tienda de id . en Europa cobrará el asentistas tf(í 
cuartos. • 1 

7. ° Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo pues 
garán todos cada uno por el suyo. 
8. ° Si en un puesto 6 tienda se espenden artículos de distin 

pago en el a rb i t r io , se sati-fará por el mayor ó d e m á s rendimiei 
tos del impuesto, pero si la reunión pasase de tres artículos ol paj 
se verificará por cada ,uno de por s í . 

9. ° En el sitio en que tenga acción el cómratis ta no se permit 
la conslruccion de puestos ni tiendas particulares con medidas de ele 
vacion cstraordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses dá 
contratista y por consecuencia los de los ramos locales. 

Manila 14 de Enero de {SGQ.—CodevUla.—Es copia.—ZÍM/MA. 

pa 

POr decreto del Sr. Director dé l a Administración Local se sacari á pul 
blica subasta para su remato en el mejor postor, el arriendo del a r b i t í i 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de la Isabela d i 
Luzon, bajo el tipo ascendente do doscionlos óchenla y cinco escu
dos anuales, ó sean ochocientos cincuenta y cinco escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego .de condiciones que se inserta á continuación, 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la niism 
Administración, en la casa que ocupa, calle d é l a Audiencia n.0 3 , 
dia 27 de Febrero próximo entrante las diez de su mañana. Los que quiél 
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papí 
de sedo 3.° con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 19 de Eneró de 1869.—feUx Dujua. 

DmFXCION OKNSKXC DE LA ADMINISTRACION LOCAI, DE FILIPINAS. — Pliego i 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, at 
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de \.0 de Noviembre 
1861, inserto en la Gaceta n." 239 de 13 del mismo r y demás dispM 
siciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término Tde tres años el servicio del sell 
y resello de pesas y medidas de la provincia de la Isabela de Luzon, ba| 
el tipo, en progresión ascendente, de 283 escudos anuales, ó sean 
escudos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de s 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su ców 
respondencia ¡al nuevo sistema métr ico-decimal , como está prevenid* 
se espresan a continuación. 

CENTÍMETRO 
L I T R O S . C E N T I L I T R O S , DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganla de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta id. i d . . 
Una chupa id. id 
Media chupa id . id 

75 

37 
3 

30 

50 
37 
18 

30 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

Una vara castellana id . id. 
Una braza I 

8359 equivalentes ü 83. 
67 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcá i 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva 
norma al dir imir las cuestiones que puedan promoverse por los coi 
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante sé 

el único legítimamente autorizado para el arreglo, cor recc ión , s«S 
y resello de las medidas públicas. 
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• i • Por el cotejo, sello v resello de pesas y medidas publicas co
brará el asentista los derechos que se espresan k continuación. 

L I T R O S . C E N T I L I T R O S . 
CENTÍMETROS 

DE I D . Rs. Ctos. 

por un cavan ósea , 
por medio cavan., 
por una ganta— 
Por media ganta.. 
Por una chupa 
Por media chupa.. 

37 
3 
i 

50 
» 

50 
37 
•18 

50 
75 

10 
» 

45 
45 
40 
5 

M E T R O S . CENTÍMETROS. MILÍMETROS. R S . Ctos. 

8?,39 equivalentes á835 '9 
» ' 674'8 

por una vara castellana 
ó sea * 

Por una braza 4 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras cor-
respoodientes » » » 2 » 
5. a Al Hcitador k quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser

vicio se le entregará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de I.0 de Noviembre de 1861, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar h reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se castigarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará , -precifámenle por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la'Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda públ ica , ó en la Administración De-
pósitmia do'la provincia respectiva . la cantidad de 43 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciohes 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licit-icion verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso do no auercr los postores meiorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8 3 Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por S. M. 
•en Real órden de 25 de Agosto de -1858, sobre contratos públ icos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por e^te órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta, á excepción del corre&pondiente 
á la proposición admitida, el cual se dlidosará en el acto por el re
m a t a n t e f a v o r de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestir dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe del tota! 
arriendo, ii satisfacción de la Dirección general de Administración 
Local cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia 
cuando el resultado de la subasti t-nga lugar eo ella. La fianza de
berá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
^n la provincia. Si la fianza so prestare en fincas solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr.; Fiscal de S. M. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por.no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 de 
Febrero de 4852. 

•12. Kn el término do cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
ae que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que-
uari» sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Instrucción de 
g a s t a s ya citada de 27 de Febrero de 4852, que á la letra es como 
sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
tP r Prara el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
enga efecto en el término que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido 

oLm0 • 10 á P e r J u i c i o del mismo rematante. Los efectos de esta re-
les P 0i" .scrán-—Pf 'mero. Qué se celebre nuevo remate bajo igua-

^ condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del p r i -
oin-- „ segundo. —Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui-
^ os que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 

uunr estas responsabilidades se le re tendrá siempre la earantia de 
nnn n i ^ r 1 ? y a u n 86 P 0 1 ^ «ecuestraric bienes hasta cubrir las res-
í 'oa^Dii idades probables si aquella no alcanzase. No presentándose 

proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depós i to , á no ser que este forme parte de la fianza. • 

43. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este articulo, el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metá l i co , en el improroga-
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5." de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe 
de la provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos dé multa, la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de !a 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respective para los efectos á que haya lugar en justicia. 

45. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar ai asentista como representante 
de la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

46. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas da 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza le 
cantidad que fuere necesaria. 

47. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la prov;ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos, lo motivasen. 

48. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Oc 
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir esto contrato, si así conviniese á sas 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
.fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos. 

20. l-a autoridad de la provincia, del modo que juzgue m a s c ó n -
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se reso lverá por la via contencioso-administrativa 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenddrá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 44 de Enero de 4869.—El Director general, José CodevUa. 

MüDELO DE PROPOSICION. 

Sres: Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á ÍU cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de la Isabela de Luzon, por la cantidad de 
pesos ($ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gacela del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 43 escudos. 

Es copia.—Dujua. 
Fecha y Firma del licitador. 

SECBETAHÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 42 de Marzo próxima á las doce de su mañana , 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de ta Inten
dencia general y en la subalterna de la provincia de Cebú , se sacari 
á subasta el arriendo por tres años de los diezmas prediales de las 
haciendas denominadas Mandave y Bemilad ó Tdlamba de la citada 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil escudos 
por un tr ienio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten tener este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados, advirtiendo que Ivi 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cayos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Enero de i ^ . — F r a n c i s c o Rogent. 2 
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PnOVlOENCLVSJCDIGIALES. 

ESCRIBANIA DE HARINA- DEL APOSTADRO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de Filipi

nas, se cita, llama y emplaza por segundo edicto á los procesados au
sentes llamados Bastian, hijo del alguacil Glano del pueblo de Pineda, 
Mundo del mismo pueblo, hermano de una nombrada Dendeng, vecino 
del barrio de Tulay nabato, Quicoy de dicho barrio'conocido por ja
ranista, Martin del referido pueblo do Pineda y residente en el bar
rio denomidado Tabingilog, y Romualdo, de estado sollcro, vecino del 
barrio de Tierra-alta, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
cari redonda, barbi lampiño , de veinticuatro años de edad próxima
mente, para que eu el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en dicho Juzgado ó en las corceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que les resultan en la causa n.0 742 seguida con
tra ellos sobre detención arbitraria, haciéndolo así se oirá y guar
dará justicia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía hasta dictar sentencia, entendiéndose las actuaciones y 
diligencias con los estrados. 

Manila lo de Enero de -1869.—Francisco Rcgenl. 2 

Por providercia del Juzgado do Marina do este Apostadero, ee cita, 
llama y emplaza por segundo edicto al procesado ausente Gavino de 
León, natural del pueblo de Hagonoy, provincia de Bulacan, es hijo 
de Pascual ya difunto, y de Baldoraera Bautista, de estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba regular, cara redonda, 
cuerpo robusto, color moreno, con paño blanco en la cara, casado 
con Leoncia Gabriel, y de veinticinco años de edad, y del Barangay 
n.0 35 de D. Vicente Pérez , para que en el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bi l ib i t , á contestar los cargos que le resultan en la cansa 
que se le sigue s bre robo; haciéndolo así se oirá y guardará jus
ticia y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hasta dictar sentencia, entendiéndose las actuaciones y d i 
ligencias con los estrados. 

Manila 15 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 2 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 

. Por providencia del Sr. Alcalde mayor 4.° y encargado del des
pacho del Juzgado de Hacienda do esta Provincia, se cita al chino 
Tan-Fuingco para que dentro el término de nueve dias se presente 
en el mismo ó en la Escribanía del ramo sita en la calle de San 
Jacinto n.0 33 para diligencia de Justicia en la causa n.0 636 sobre 
contrabando de opio. 

Manila 19 Enero 1869.—Francisco Rogent. 2 

En los autos ejecutivos seguidos por D.» Aleja Atayde, viuda y 
albacea testamentaria de D. Leandro Gruet, contra D. Elias Laines 
Claudio, el Sr. Alcalde mayor 1.° de esta provincia. Juez de la de
manda, se ha servido oroveer, á instancia de parte, la venta en 
pública subasta de los bienes embargados al espresado Laines, bajo 
el tipo en progresión ascendente de su avaliio, que es como sigue: 

Una casa tabla y ñipa situada en Sampaloc n.0 19. . S 300'00 
Otra id. id. en id. n.0 26 » 

id . id . en id. n.0 62 » 
cómoda » 
columpios de camagon » 
sillas de narra » 

Cuy^ acto tendrá lugar en los .estrados de este Juzgado en los dias 
27, 28 y 29 del actual de nueve de la mañana á dos de la tarde 
y en los dos primeros dias se admitirán proposiciones para las casas 
y el tercero se verificará el remate en el mejor postor. 

Ouia*(io y Enero 16 de i869.—Jofé M . López. 2 

Otra 
Una 
Dos 
Seis 

200'00 
200 00 

5'00 
3'00 
4'00 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provincia 
encar{¡ado de los despachos del Juzgado 8." de Mani la y Juez 
de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Scrvulo de la 

Cruz, hijo ds Juan ya difunto y de Bibiana Alejandro, indio, sol
tero, natural y vecino de Pineda , de 20 años do edad, cantero, y es 
de estatura baja, cuerpo robusto, cari redonda, ojos negros, nariz 
regular, color moreno, con cicatrices de viruelas en la cara y pa
dece do oidos, procesado por la causa n.0 sobre herida " grave, 
para que por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado 3.° ó en las cárceles del mismo á res
ponder de los c rgos que contra el resulla en dicha causa; pues 
que de hacerlo asi lo oiré y admin i s t r a ré , en caso contrario sus
tanciaré la misma y fallaré en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila á 20 de hnero de 1869. — Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su '•"ría., Francisa R . Avellana. 

D . Francisco .Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provincia de 
Mani la , Juez de i . " instancia de la misma y encargado de los des
pachos del Juzgado-o." etc. 
Por el presento c i to , llamo y emplazo á los ausentes Casimiro Ca

merino, natural de Imus, Silverio Manalo de Maragojidon, unos nombrados 
Gaspar recidente en el barrio de Anabo de Imus, Rosauro, natural 
de Cavile viejo recidente en el barrio de Binacayan, Cayetano, na
tural de Indan. soldado desertor del Ejército, todos sonde la pro
vincia de Cavile; Severo, natural de Binan soldado desertor del Ejér-

c ' to, Alfonso del mismo pueblo de B:ñan de la provincia de la 
guna, Severino, natural de Taal, de la de Batangas, soldado 
bien desertor del Ejército y Aifonso Argana del pueblo de Muntin». 
lupa de esta provincia, procesados por la csusa n.0 3 167 sobre robo 
muertes, heridas, incendio y resistencia, para que por el térmia 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten en es|( 
Juzgsdo 3.° ó en las cárceles del mismo, á responder de los car. 
gos que contra los mismos resultan en dicha causa, pues que 
hacerlo así le oiré y administraré y en caso contrario sustanciar] 
la misma y fallaré en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1869.—Francisco Pérez Romero.-. 
Por mandad^ de su S H a . , Francisco R. Abellana. 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provincia 
Juez de primera instancia de ta misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y y emplazo á 

grado Francisco, y Gregorio Soriano, naturales 
blo de Polo, de la provincia de Bulacan, para 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, 
juzgado ó en la Cárcel pública de esta, para 

los nombrados Ea. 
y vecinos del pue. 

que dentro del tér-
se presenten en eg| 

los efectos lega» 
en la causa n.0 73, advirtiéndoles que de no verificarlo dentro def 
término señalado se les parará el perjuicio que en justicia hubieij 
lugar. 

Dado en Tondo hoy 18 de Enero de 1869. — Francisco Pérez Romero.^ 
Pormandado desuSria., Dámaso J . Qatdula.—Tomás S. Buenaventura.i 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor cuarto y Juez M 
primera instancia de esta provincia de M a n i l a , etc. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al testigo ausente Gerónim¡ 

de Regla natural y vecino de Tambobo, para que por el término di 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente t n este Juzgad! 
para declarar en la causa n. ' 190 por asalto y robo apercibido que 
ae no hacerlo le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tondo 18 de Enero do 1869.—Francisco ¡ erez RomeroA 
Por mandado de su Sria., Tomás San Buenaventura. — Dámaso ] 
Qatdula. 2 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provinm 
de Manila y Juez de la primera instancia de la misma , etc. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo á los ausentes Faustino A i 

daya y su compañera nombrada Verónica, indios naturales de M»F 
lolcs provincia de Bulacan, el primero es casado y vecino de eílfi 
arrabal, de oficio labrador, de estatura regular, color trigueño , bsrlí 
lampiño, pelo y cejas negros, para que en el término de treinta dia^ 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en lae 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra elloí; 
resultan en la causa n.0 292. que se instruye por hur lo , pues de hn 
cerlo así les oiré y adminis t raré justicia y en caso contrario sustal 
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva e l 
tendiéndose con los estrados de este Jnzgado las ulteriores diiigenj 
cias que se practicaren. 

Dado en Manila Tondo y Enero 19 do i8ü$.—Francisco Pérez Ib-
mm>.—Por mandado de su Sr ía . , Tomás S . Buenaventura.—Dámafy 
J . Gatdula. 

D . Francisco P é r e z Romero, Alcalde mayor del cuarto distrÚ 
de esta •provincia, y Juez de primera instancia de esta provincia, etc 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á los testigos ausentes noni 

brados Luciano y Felipa vecinos de Dulumbayan del arrabal de Santá 
Cruz, para que por el término de nueve dias, contados desde estl 
fecha, se presente en esto Juzgado á declarar en la causa n.0 2Í 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubie 
lugar. 

Dado en Tondo á 20 de Enero de ISQ9.—Francisco Pérez Remero.—?(¡ 
mandado do su Sr ía . , 7ornós S. Buenaventura.—Dámaso J . Goldula. 

7.» SECCION. 

O R S B R V A T O K I O U K T B O R U I . Ó O I C O O K I . A T K N K O M U N I C I P A L l )K M A N I L A . 

Observaciones del dia 20 de Enero de 1869. 

K a u . l o I K t i a i n 

le í c i i - io . j i l e l><>*V 

6 m. 

9 m. 

12.. 

3 l . . 

760'11 23'3 88 

760'78 25*7 89 

7bd'36 27'4 82 

82'0 | I6'7 NNE. ventolina. D. cel.» ¡Traq-l 

77'0 i 19 0 S S O . galeno. Id . neb.a Rizada 
'. I - ; M i i -I 

70'9 , I S ' S S O . flojo. Cubierto.! »J 

738 98 28'8 77 1 66'2 | 19'0 0N0. bonancib.6 « I 
Temperatura máxima del día 29'5 
Idem mínima idem 21'4 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7'6 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

PÚNONHO.—IMPRENTA DE Mmun, SÍNCHSZ Y C » . 


